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En cumplimiento de la resolución 
2010/14 del Consejo Económico y 
Social, que alentó a los Estados 
Miembros y a las comisiones regionales 
de las Naciones Unidas a revisar y 
evaluar el Plan de Acción de Madrid, se 
emprendieron actividades en todo el 
Mundo con ese propósito.



Para la evaluación del Plan de Madrid en 
la Región de América Latina y el Caribe:

El Gobierno de Costa Rica en 
coordinación con la CEPAL, realizó en 
mayo de 2012, la tercera Conferencia 
regional intergubernamental sobre 
envejecimiento en América Latina y el 
Caribe.





Con la conclusión del segundo ciclo 
regional de revisión y evaluación del 
Plan de Acción Internacional de 
Madrid sobre el Envejecimiento, se 
obtienen notables resultados que 
tendrán un gran impacto en las 
acciones futuras dirigidas a las 
personas mayores.



Este examen pone de manifiesto las 
grandes dificultades e inequidades 
que enfrentan las personas de edad y 
que menoscaban su participación en 
la vida  social, económica y cultural.



Además, se destaca que siguen siendo 
grandes retos por superar, entre otros:

• La discriminación por motivos de  edad• El abuso y la violencia• El acceso a servicios de atención de la salud• El acceso a la justicia• La universalidad de la seguridad social• El cuidado• Los mercados de trabajo apropiados para su 
edad• Los marcos jurídicos• La institucionalidad pública



La mayoría de los países de América 
Latina y el Caribe han visualizado la 
necesidad de tomar medidas para 
reforzar la estructura jurídica destinada 
a atender a las personas mayores, 
ampliar la cobertura de la seguridad 
social y la atención de salud y han 
identificado, la necesidad urgente de 
adoptar una política nacional sobre el 
envejecimiento, basada en instrumentos 
internacionales de derecho.



En la tercera Conferencia regional 
intergubernamental sobre 
envejecimiento en América Latina 
y el Caribe, los Estados Miembros 
adoptaron la Carta de San 
José sobre los derechos 
de las personas mayores 
de América Latina y el 
Caribe, como un instrumento 
moderno y propositivo que 
constituye una importante 
plataforma de acción.



En ella, los representantes 
gubernamentales respaldaron la labor 
del Grupo de Trabajo de las Naciones 
Unidas sobre este tema, y lo exhortaron 
a avanzar en la elaboración de un 
tratado destinado a proteger los 
derechos de este grupo social.



También asumieron diversos compromisos 
que apuntan a: 

• Reforzar la protección de los derechos en 
el ámbito nacional

• Mejorar los sistemas de protección social 
para que respondan a las necesidades de 
las personas mayores, por medio de la 
universalización del derecho a la seguridad 
social, la salud y los cuidados



En julio del año 2013, el Gobierno 
de Costa Rica con el apoyo de la 
CEPAL, celebra la Primera 
reunión de seguimiento de la 
Carta de San José sobre los 
derechos de las personas mayores 
en América Latina y el Caribe.



Esta reunión es efectuada en 
cumplimiento con lo establecido en la 
tercera Conferencia regional 
intergubernamental sobre envejecimiento 
en América Latina y el Caribe y busca 
acelerar la implementación de sus 
acuerdos a escala nacional, así como 
contribuir al proceso internacional dirigido 
a incrementar la protección de los 
derechos humanos de las personas 
mayores en el marco de las Naciones 
Unidas.



Según el panorama descrito, se debe 
afrontar el reto de la transformación que 
supone el envejecimiento de la población 
con cohesión social, capacidad de 
crecimiento y solidaridad intergeneracional. 

La Carta de San José representa 
una hoja de ruta para alcanzar ese 
propósito, pero no es suficiente.



Los retos centrales que las sociedades 
nacionales experimentan en torno al 
envejecimiento de sus  poblaciones lo son:

• Las restricciones de los sistemas de 
seguridad social• Las nuevas demandas en salud y cuidados• Las debilidades de la institucionalidad 
pública• Las limitadas garantías institucionales y 
ciudadanas



Estos problemas se vinculan 
estrechamente con el hecho que el 
proceso de  envejecimiento regional se 
está produciendo en un contexto de 
distinto rendimiento económico, 
estructuras institucionales frágiles y 
desigualdad.



La falta de un tratado jurídicamente 
vinculante que proteja los derechos de las 
personas mayores continúa  
obstaculizando su plena realización, al 
igual que la falta de un relator especial en 
el ámbito del Consejo de Derechos 
Humanos.



Por primera vez en la historia existe un 
consenso cada vez más amplio sobre la 
necesidad de incrementar la protección de 
los derechos de las personas mayores. 

Es  entonces el momento ideal para avanzar 
hacia su plena inclusión en la sociedad y la 
igualdad en todas las edades con la 
aprobación de una convención de derechos 
humanos para este sector.



Pese a que la universalidad de los derechos 
humanos consagrados en los instrumentos 
generales adoptados sobre la materia, 
incluyen a las personas mayores, la 
realidad comprueba que estos no son 
suficientes ante la vulnerabilidad de este 
sector poblacional.



La igualdad de los derechos humanos de las 
personas mayores es un requisito de difícil 
alcance. 

Los obstáculos que deben enfrentar para 
dar legitimidad a su diferencia y a la 
necesidad de un trato distinto, y en 
mejores condiciones, son muy grandes,  de 
ahí la importancia de una convención sobre 
la materia.



Por su carácter jurídico, los derechos 
humanos de las personas mayores deben 
estar positivizados en un instrumento 
particular. 

Solo así se convertirán en una condición 
necesaria y suficiente para imponer una 
exigencia a un tercero como una 
obligación. 





MUCHAS GRACIAS 


